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En la ciudad de Guadalajara Jalisco, siendo las 11:00 horas del 14 de septiembre 

de 2018 en el Departamento de Adquisiciones del ORGANISMO, ubicado en la 

calle Dr. Baeza Alzaga #107, Col. Centro, C.P. 44100 de esta ciudad, ante la 

presencia de los servidores públicos designados por el ORGANISMO, para 

efectos de una mejor comprensión de la presente acta, se debe atender el 

“glosario de términos”, así como al punto que refiere la Tercera Etapa de las 

bases que rigen el presente procedimiento en concordancia a lo que establece el 

artículo 43 numeral III y IV de la LEY, resultando las siguientes consideraciones: 

 

Primero.- De conformidad a lo que se establece en el apartado “Tercera Etapa”, 

el área técnica realizó la evaluación correspondiente con base a la documentación 

presentada por los participantes para su revisión, con base en ello se emite el siguiente: 

Dictamen Técnico. 

El área requirente manifiesta que no cuenta con los elementos suficientes para 

poder dictaminar certeramente los renglones 3, 5 y 7 dado que al ser un producto 

de protección personal para los brigadistas, se considera solicitar muestra a los 

participantes en  un futuro proceso y estar en condiciones de dar un dictamen 

adecuado.  

EMPRESA 
Cumple o no cumple 

Observación 

ALFREDO PÉREZ 

MÁRQUEZ 

Cumple:  
En la documentación entregable solicitada a 
la empresa, cumple con los requisitos 
necesarios para los renglones 1, 2 y 4.  

Incumple 
En el punto 6 se solicitan orejeras de 26 Db y 
ofrecen orejeras de 17 a 25 Db. 

JOSE ISRAEL OCAMPO 

CAMACHO 

Cumple:  
En la documentación entregable solicitada a 
la empresa, cumple con los requisitos 
necesarios para los renglones 1, 2, 4 y 6 
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EMPRESA 
Cumple o no cumple 

Observación 

SOMOS PARTE DE TU 

EQUIPO, S.A. DE C.V. 

Cumple:  
En la documentación entregable solicitada a 
la empresa, cumple con los requisitos 
necesarios para los renglones 1, 2, 4 y 6 

ARMY UNIFORMES, 
S.A. DE C.V. 

Cumple:  
En la documentación entregable solicitada a 
la empresa, cumple con los requisitos 
necesarios para los renglones 1 y 2   

Incumple 
En El punto 2, solicitamos gafas de 
protección y nos ofrecen un visor, en el punto 
6 la orejera de diadema se solicita es de 26 
db y la ficha técnica que presentan es de 27 
db. 

INTERGAM, S.A. DE C.V. 

Cumple:  
En la documentación entregable solicitada a 
la empresa, cumple con los requisitos 
necesarios para los renglones 1 y 6.  

Incumple 
En el punto 2 se solicitan gafas de protección 
ocular y ofrecen visor. 

 

Con fundamento en artículo 77 párrafo quinto del reglamento, y con base al 

dictamen técnico anterior, las propuestas presentadas por los participantes reúnen 

las condiciones requeridas y son aprobadas técnicamente para su revisión y 

análisis económico. 

Segundo.- La empresas que fueron aprobadas en la fase de dictamen técnico son  

evaluadas económicamente, no rebasando el techo presupuestal, se anexa al 

expediente el cuadro económico comparativo, el cual determina el precio más bajo 

presentado por los participantes que fueron aprobados técnicamente. 

Fallo de Adjudicación. 

Primero.- Conforme al dictamen técnico y a la evaluación económica y con 

fundamento al numeral III y IV de la LEY y quinto párrafo del artículo 77 del 



ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

Invitación a cuando menos Tres Personas 

ITP-011-2018 Prendas de Protección. 

P á g i n a  4 | 5 

 

Reglamento y en apego a la convocatoria realizada, es que se adjudica lo 

siguiente:  

Proveedor 
 
 
 

Renglón Clave Cantidad  Precio unitario  Total Neto 

ARMY UNIFORMES, S.A. 
DE C.V. 

1 922-010-0001-00 30 $               31.00  $              930.00   $                1,078.80  

SOMOS PARTE DE TU 
EQUIPO, S.A. DE C.V. 

2 102-009-0001-00 400 $                40.84  $         16,336.00   $              18,949.76  

ALFREDO PÉREZ 
MÁRQUEZ 

4 128-054-0001-00 200 $                46.62  $           9,324.00   $              10,815.84  

JOSE ISRAEL OCAMPO 
CAMACHO 

6 102-021-0015-00 400 $              103.00  $         41,200.00   $              47,792.00  

 

De conformidad a los solicitado en el Anexo 1 de las bases y a la propuesta 

presentada por los PROVEEDORES, por un monto total que incluye el Impuesto 

al Valor Agregado de $78,636.40 (Setenta y ocho mil Seiscientos Treinta y Seis 

Pesos 40/100 M.N.)  

 

Segundo.- La entrega se efectuara en el ALMACEN CENTRAL  el 29 de octubre 

de 2018. 

 

Tercero.- Por lo anterior, a fin de formalizar el contrato respectivo, deberá 

presentarse el apoderado legal de la empresa a más tardar el séptimo día hábil 

después de la emisión del fallo, con la documentación requerida en las bases en 

el apartado de Formalización (Firma del Pedido/Contrato), en el departamento de 

adquisiciones de lunes a viernes de las 9:00 a 14:00 horas, Dr. Baeza Alzaga núm. 

107, colonia centro, C.P. 44100, Guadalajara, Jalisco, tel. (01 33) 3030-5000. 

Cuarto.- Publíquese y notifíquese a los participantes con forme se estipuló en las 

bases de la presente licitación. 
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Quinto.- Con lo anterior se da por terminada la presente acta el mismo día que 

dio inicio a las 11:40 horas, firmando de conformidad los que en ella intervinieron 

para dejar constancia.----------------------------------------------------------------------------- 

 

Versión Pública. 

L.C.P. JOSÉ GABRIEL MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES  

Firma 

LIC. OLIVER HUESO QUIÑONEZ 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES  

Firma 

LIC. MANUEL MENDOZA PLASCENCIA 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA INTERNA 

Firma 

DRA. MARÍA ISABEL HIGUERA TORRES 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VECTORES Y ZOONOSIS  

Firma 

MIGUEL ÁNGEL MEJÍA CERVANTES 
COORDINADOR OPERATIVO DE DENGUE 

Firma 

LIC. ENRIQUE RAMÓN AGUILAR RAMIREZ 
REPRESENTANTE DEL DEPARTAMENTO DE 

ADQUISICIONES 

Firma 

Fin de Acta. -------------------------------------------------------------------------------------------

- 


